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QUINTO EXAMEN DEL FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 

SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

SESIÓN TEMÁTICA SOBRE PROCEDIMIENTOS DE APROBACIÓN 

Comunicación del Canadá 

La siguiente comunicación, recibida el 28 de febrero de 2019, se distribuye a petición de la 
delegación del Canadá. 
 

_______________ 

 
 
1  INTRODUCCIÓN 

1.1.  En marzo de 2010, con la adopción del Tercer Examen sobre el Funcionamiento y Aplicación 
del Acuerdo MSF (G/SPS/53), el Comité convino en que debía estudiar el modo más efectivo de 
facilitar la aplicación del artículo 8 y el anexo C del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias (Acuerdo MSF), centrándose en los problemas identificados por los Miembros. 

1.2.  Basándose en el taller sobre procedimientos de control, inspección y aprobación (anexo C) del 
Comité MSF celebrado en julio de 2018, el Canadá considera que todos los Miembros se beneficiarían 
de una sesión temática en la que se examinasen los aspectos del artículo 8 y el anexo C del 

Acuerdo MSF relativos a los procedimientos de aprobación. 

1.3.  El Canadá reconoce la función de los procedimientos de aprobación en la facilitación del 
comercio, habida cuenta de que la aprobación constituye en muchos casos un requisito para la 

importación de un producto o una categoría de productos. 

1.4.  El Canadá propone al Comité que considere la organización de una sesión temática sobre 
procedimientos de aprobación en el marco del Quinto Examen del Funcionamiento y Aplicación del 
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

1.5.  El estudio de la relación de ciertos conceptos recogidos en el artículo 8 y el anexo C con los 
procedimientos de aprobación en el contexto del entorno comercial actual brindaría una oportunidad 
para debatir cuestiones relacionadas con la aplicación del Acuerdo MSF. Podrían abordarse, entre 

otros conceptos, la noción de demora indebida; la transparencia en los requisitos y los 
procedimientos de información; los efectos del volumen de solicitudes en los procedimientos de 
aprobación; la utilización de normas internacionales y los procedimientos de examen de las 
reclamaciones. 

1.6.  Reconociendo que se están realizando labores en otros foros que podrían ser pertinentes en lo 
relativo a los vínculos entre los procedimientos de aprobación y el comercio, podría invitarse a 
representantes de otras organizaciones a debatir sus progresos en esta esfera. 

2  PROPUESTA 

2.1.  El Canadá propone proseguir el debate celebrado en el taller sobre procedimientos de control, 
inspección y aprobación de julio de 2018 haciendo hincapié en los procedimientos de aprobación. 
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2.2.  Unos procedimientos de aprobación oportunos, transparentes y previsibles contribuyen de 

manera importante a la facilitación del comercio. Asimismo, el Canadá no tiene constancia de que 
se haya organizado en el Comité MSF un taller o una sesión temática dedicados específicamente a 
los procedimientos de aprobación. Por consiguiente, el Canadá considera oportuno analizar esa 
esfera. 

2.3.  El Canadá propone la celebración de una sesión temática sobre procedimientos de aprobación 

en noviembre de 2019, como parte del Quinto Examen del Funcionamiento y Aplicación del Acuerdo 
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. Como parte de esta sesión temática, se 
podría invitar a los Miembros, a los organismos internacionales de normalización y a otras 
organizaciones con puntos de vista valiosos al respecto a que compartan sus experiencias, prácticas 
óptimas y progresos, así como las normas, directrices y recomendaciones pertinentes derivadas del 
trabajo en curso o proyectado relacionado con los procedimientos de aprobación. 

2.4.  Como parte de la sesión temática sobre procedimientos de aprobación, los Miembros tendrían 
la oportunidad de estudiar la aplicación del artículo 8 y el anexo C en lo que concierne a los 
procedimientos de aprobación, y examinar los aspectos siguientes: 

a. las obligaciones dimanantes del artículo 8 y el anexo C relacionadas con los 
procedimientos de aprobación (por ejemplo, las demoras indebidas, la transparencia y 
las prescripciones en materia de información); 

b. la jurisprudencia pertinente; 

c. la labor pertinente de los organismos internacionales de normalización relacionada con 
los procedimientos de aprobación; y 

d. las experiencias, prácticas óptimas y dificultades a las que se enfrentan los Miembros. 

2.5.  El Canadá presenta esas cuestiones a modo de lista ilustrativa de los posibles temas de debate. 
El Canadá acogería con agrado otros temas de interés relacionados con los procedimientos de 
aprobación propuestos por otros Miembros a efectos de su examen por el Comité en el marco de la 
sesión temática propuesta. 
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